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MOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR: 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

uE orORcAN 

JORGE AMÍSAL MEJÍA ROORÍCUEZ y 

VELIA TERESA SALAS GALLARDO 

A FAVOR 0 

JORGE PATRICIO MEJÍA SALDUS Y OTROS 

AANTIA> 150 752 00 

pra cos 

Enel cantón Quito, D 'opotitano, Capital de Ta 
República del Ecuador, el aís de hoy martes veintinueve 

  
  

  

 



023) de dicienbre del dos mi quince ante mi DOCTOR JOSE 
VIANA CASCIA HOTASIO CUADRACESIO TERCERO DEL CANON 
QUITO ENCARGADO, por licencia concesión a su titular, 
Doctor Fernando Castro Sslazar oetiante Acción de   

personal número noventa y tres novente y dos guión 07 
guión VETA guon WS, de fecha once de diciembre del dos 
mil quince, comparece por una parte Tos cónyuges JORGE 
AIÁBAL MEDÍA RODRÍGUEZ y VILIA TERESA SALIMS. CALLADO, 
casados entre sí, en cslidnd de codentes, y, por otra 
parte e señor JORGE PATRICIO MEJÍA SALIMAS, de estado 
Civil casado, señor CARLOS IVÁN MEJÍA SALINAS, de estado 
Ent eivorciado, señora MÓNICA TERESA MEJÍA SALIDAS de 
estado Civil divorciada, señora MAICIA TERESA MENA 
SALAS. de estado civil divorciada: y Ta señora DUIIELA 
CARMIA MEDÍA SALINAS, de estado civil casada en calidad 
de cesiomria Los comparecientes declaran ser 
ecuatorianos, mayores de eónt, domiciliados en el 
Distrito Merropolítano de Quito, hibiTes para contratar y 
obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de 
haberme exbbido sur docurentos de identificación 
personal cuyos múneros se anotan a fonsi del presente 
instrumento y copias fotostáticas — debidanente 
certificadas por mi agrego. quienes advertidos que fue de 
los efectos y consecuencias del contrato que celebran, en 
Zorra Tibre y voluntaria me piden que eleve a escritura 
pública el comenido de la siguiente mnuta "SEÑOR 
BOTARIO = En el registro de escrsturas públicas a su 
cargo, sírvase incorgorar una que contenga Te Cesión de



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. ERNADO CASTRO SALAZAR 

Participaciones de Ta compañía OSLLIARIA MEJÍA SALAS 
CIA LOA , de conformidad con las eiguientes cTáusulis 
PRIMERA - COMPARECIENTES - Intervienen en la celebración 
de 13 presente escritura púbica de Casión de 
Participaciones, por una parte, en calidad de Cedente Tos. 
compuques JORGE ANÍBAL MENA RODRÍGUEZ y VILMA TERESA 
SALAS GALAMO y por otra parte, en calidad de 
Cesionarios el señor JORGE PATRICIO MEJÍA SALINAS, de 
estado civil casado señor CARLOS IVÁN MEJÍA SALIIAS. de 
estado civil divorciado, señora MÓNICA TERESA MEDÍA 
SALIMS, de estado civil divorciada, señora MARCIA TERESA 
MEJÍA SALAS, de estado ciwvl Ervorcrada: y Ta señora 
DANIELA CARINA MEDÍA SALIMAS, de estado Civil casada Los 
comparecientes — son de nacionalidad ecuatoria 

  

domiciTiados en este ciudad de Quito, Tegatnente capaces. 
para comratar y obligarse SEGUNDA = ANTECEDENTES 
O - Nediante escritura publica celebrada el verte y 

seis de marzo de mil novecientos ochenta y uno ante el 
señor lotario Décimo lioveno del cantón Quito, Dr Jorge 
Campos Delgado, aprobada meéiante resolución de la 
Superintendencia de Compañías Mo RL $139 de catorce de 
abril de ml novecientos ochenta y uno, y debidamente 
Gnscrita en el Registro Mercantil el siete de rayo de ml 
hovecientos ochenta y uno se constituyó la compañía 
INMOBILIARIA MEDÍA SALIMAS CIA LTDA 005- Mediante 
escritura pública celebrada el quince de marzo del dos 
il une, ome el señor Notario Cuadragésico del Cantó 
Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, aprobada pesiante 

  

 



resolución de la Superintendencia de Comuñías lo. 
OLA 1) 5003 de diecinueve de octubre del dos ei) um y 
debiéamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 
¡mo de agosto del dos ml tres, se prorrogó el Plazo 
Social, Aumento de Capital y Reforea de Estatutos de la 
EOSILIARIA MEJÍA SALIMAS CIA LIO TRES - En sesión de 
Junta General Estraorámartz de Socios de la Compañía, 
celebrada el día miércoles veinte y tras de diciembre del 

  

dos mil quince, Ta Junta resustve sutorizar la Cesión de 
reses   clones que corresponden al socio señor Jo 

Anibal Mejía Rodríguez, en favor de Tes señores Jorge 
Patricio Mejía Salinas, Carlos Iván Mejía Salinas, Mónica 

  

Teresa Mesta Satinas. Marcia Teresa Mejía Setinas y 
nata Carina Meta SaTinas conforme consta del acta de 
Sica sesión que se agrega 2 Ya presente cono documento 
babiTitanto. TERA - CESION DE. PARTICIPACIONES > Con 
los antecedentes expuestos, El señor JORGE ANÍBAL MEJÍA 
OORÍGIEZ, cede ciento cincuenta (150) participaciones de 
Un dólar CUSS1,00) cadz una, a favor del señor J0RCE 
PATRICIO MESÍA SUIAS, ciento cincuenta (130) 
Participaciones ds Un dólar (USS1,00) cada una, a favor 
Sa sar Comos Dl TENÍA SOS) clones Cinca 
50) participacion de in dar SS 00) cada una, 
favor de Ta señora MICA TERESA MEDÍA SALAS, ciento 
Eiicuenta y um AS participaciones de Un dólar 
(USSLL0c) cada ln, 2 favor de la señora MANCIA TERESA 
PEÑA SUIS, Ciento cincuena y o SD 
participaciones de Un lar (USSL00) cada una a favor 

 



  a 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DR. FERRANDO CASTRO SALAZAR 

DINIELA CARA MEDÍA SALINAS El Cedente señor Jorge 
Anibal Mejia Rodriguez deja constancia que ha recibido:3 
.u entera satisfacción Tos valores por concepto de la 
Cesión de las Participaciones, esto es setecientos 
Cincuenta y ds dólares, y solicita por consiguiente que 

  cados correspondientes, ss emitan 3 nome de 
los Cesionarios señores Jorge Patricio Mejía satinas 
Carlos Iván Mejía Salinas, Pámca Teresa Mejía Satwras 
Marcia Teresa Mejóa Salinas y Oaniela Carina Mejía 
Ssliras de conformidad con Ta Ley CUARTA= Coro 
consecuencia de esta Cerion el capital social de la 
Compañía queés integrado de Ta siguiente form JORGE 
ANÍBAL MEDÍA RODRÍGUEZ, Ochenta y uno (ED 
Participaciones de Un Dólar (USD 100) cada uns, Ochenta 
y un Dólares (USO 81,00), JORGE PATRICIO MEJÍA SALIMS 
Ciento cincuenta y uno (ISI) Participaciones de Un Dólar 
USD 2,00) cada una, Ciento cincuenta y un Dólares (USO 
151). CARLOS IVÁN MEDÍA SALIMS, Ciento cincuenta y uno 
CASI) Participaciones de Un Dólar (USO 1,00) Ciento 
incuenta y un Dólares (USD 251,00), NÓMICA TERESA MEJÍA 
SALIMS. Ciento cincuenta y uno (ASI) Participaciones de 

  

  

Un Dólar (USD 1,00) cada un Ciento cincuenta y un 
Dólares (USO 151,00), HARCIA TERESA MEJÍA SALINAS, Ciento 
cincuenta y uno CASI) Participaciones de Un Dólar (USO 
1,00) cada una, Ciento cincuenta y un Dólares (USD 151), 
DINELA CARIMA MEJÍA SALAS, Ciento cincuenta y uno 
(151) Participaciones d> Un Dólar (USD 1,00) Ciento 
cincuenta y un Dálares (USD 151,00), Total se tienen 

  

  

  
 



Ocdocientas treinta y sei 
Dólar (USO 1,00) cada una, Ochocientos treinta y seis 
Dólares (USD 836,00) Usted señor Notario, se servirá 

0335) participaciones de un   

agregar las demás ciserulas de estilo para la plena 
valiéez y perfeccionamento de este instrumento. “HASTA 
AQUÍ LA HDMTA.- La misma que se halla firmada por el 
Doctor Patricio Chamorro A, profesional del derecho, con 
estricula Profesional minero diecisiete guión dos mil 
mueve guion trescientos treinta y dos, del Foro de 
Abogados del Consejo de Ta Justcatura, la mira que 

elevada a escritura pública con todo su valor 

  

. jumo con los documentos y anexos agregados a 
ella - Para el otorgamiento de la presente escritura, 50 
han observado todos y cada uno de Tos preceptos legales. 
que el caso arí lo requiere y, leíéa que Te fue por mí 
el hotarío integramente 3 los comparecientes, sta se 
afirman y ratifica en todo su contenido por asi convenir. 

  
a sus intereses, para constancia, y en fe de elo, 
Firean comigo el Notario, en unidad de act   

Incorporads 41 protocolo de la Notaria. De todo 1 cual 
doy fe 

Lied... 
JORGE ANÍBAL METÍA OÍ 
ec. 17019 23391 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA. COMPAÑÍA INMOBILIARIA — MESÍA SALIMAS CIA, LTDA, 
CELEORADA EL DIA MIERCOLES 23 DE DIECIEMBRE DEL AÑO ADISALAS 10H0o. 

  En la cudad de Quo, senda las dez horas del día miércoles veinte y les de dciombre del dos mi quice en ls ofnas de la compañía INMOBILIARIA MEJÍA SALINAS Cla, LTDA. uticada enla Avonda 10 de Agosto NZIOT y Bona, Maezarine, ls secos Jorge Anibal Mela 
odiguez, Jorge Perico Meja Ssinas Caos ván Maja Sainas y Mónica Teresa Mea Salas, quines representan la tolaldad del captal 
social de la Compañía, por ungnimdad acuerdan reune an Juta ¡GenaralExtacdnana de Socios, par atar el guiente orden del 

  

  

PUNTO UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES. 
Se insala la sesión que es prosdida pr el señor Jorge Anibal Mea Rodriguez y actiecamo Secrmtara,la señra-Gererte de la Compañi. 
Vi Teresa Salnas Galardo, aprobando unánimemente el orden del ds 
Toma la palta el señor Jorgs Anal Mea Rodríguez y pone en eanocimiarto de la Junta que es u deseo el codor setecientos encuenta 
Y dos partipaciones que lo coresponden en la Compañía. El señor Coros iv Maa Salinas manfesta que se debe inc como sodos aa Cempañia als señoras Marc Teresa Meja Sias y Danila Carola Maja Salnss y además que dichas partcpacones deberian sor 
qcdns an parts iguales po os socios, ncudas ls nuguás seis. Puesto a consderación, por unarumidad resuelven acepta la couón en los porcentajes incados o ingresa a la Compañia la nuevas sois 

  

El capital de la compañía queda entonces integrado de la siguiente tomas 
socios CAPITALPAGADO No. PARTICIPACIONES 

Jorge Anibal Mejia Rodriguez US$81D0 a Jorge Patio Mea Salmos US$1SI0O 151 Callos Iván Meja Sainas US$ 15100 151 
Mónica Teros Mejia Salnas US$ 15100 151 Maria Tersa Mejia Salnas US $151.00 151 

Daniela Carina Meja Sainas — US $181.00 151 
Total US$ 69600 ess 

Una vez que ha sido atado el único punto dl Orden dl Dia, y siendo. 
las one hora de por terminads la sión y «2 conceda 6 reoRso   

 



para a elaboración de la presente acia documento qué habita el” A E SS 
  

A los oncs horas tna minuts se relnbiala a sesión, o da lectura al Acta y se procede a aprobaña por inanimidas, pra lo cua! man todos 
Jos socios ena cada y fea niamente indicadas 

0 E a E E PRESIDENTESOCIO. 

¿7 ca sueña 
CARLOS IVÁN MEJÍA SALINAS MÓNICA TERESA! SOCIO. SOCIA 

Zo 

VILA TERESA SALINAS GALLARDO 
'CERENTE SECRETARIA 

 



SE OTOÑO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
"CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGA 
JORGE ANIBAL MEJIA RODRIGUEZ Y VILA TERESA 
SALIMAS GALLARDO A FAVOR DE JORGE PATRICIO MEJIA 
SALINAS Y OTROS.- FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO 
LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

 



a EN Ci PIB O 

  

  

  

  

  
    
  

                  

    

  

   



E ita Dino Nomad Cartón uta 

RAZÓN ADOGAAO CAMLO SALMAS ZAMORA, Hot Titular 
Décimo Moveno de Cantón quito, sano cumplimiento 31 que 
úlgone el rios 35 del Ley Notarial Vigente. tomo nota de 
la esertura PODICA d CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA MAOBIAARA MENA SALINAS €. LTDA, OTORGADO. 
POR LOS SEÑORS: JORCE ANÍBAL MENA RODRÍGUEZ Y VILA. 
TERESA SALIMAS GALLARDO A FAVOR DE JOROE PATRICIO MÍA 
SALIMAS, CARLOS IVÁN MEA SALIMAS, MONICA TERESA MÍA 
SALINAS, MARCIA TERESA WEA SALIMAS, DAMILA CARMA 

tario Cuagragéemo Tercero del cantón QUito encargado, de 
tecra vontinueve do ciemore del año 805 mu qunce- al 
margen e la matrz 08 la Esrtura do Conittución 08 la 
COMPAÑÍA IMAORILIARIA MENA SALIMAS . LDA., otorga con 

autorizada por el Motaio DÉCIMO Noveno e Quo 0e aquel 

renos 08 la Mota Gécmo novena de cantón Quito 
ctuamente 3 mi cargo, Quito, Distrito Metropolítano, a 

nero de ño dos mi ec 

TARO DÉCIMO NOVENO DEL CAETÓN Qu! * 
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JORGE AMÍSAL MEJÍA ROORÍCUEZ y 
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A FAVOR 0 
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Enel cantón Quito, D 'opotitano, Capital de Ta 
República del Ecuador, el aís de hoy martes veintinueve 

  
  

  

 



023) de dicienbre del dos mi quince ante mi DOCTOR JOSE 
VIANA CASCIA HOTASIO CUADRACESIO TERCERO DEL CANON 
QUITO ENCARGADO, por licencia concesión a su titular, 
Doctor Fernando Castro Sslazar oetiante Acción de   

personal número noventa y tres novente y dos guión 07 
guión VETA guon WS, de fecha once de diciembre del dos 
mil quince, comparece por una parte Tos cónyuges JORGE 
AIÁBAL MEDÍA RODRÍGUEZ y VILIA TERESA SALIMS. CALLADO, 
casados entre sí, en cslidnd de codentes, y, por otra 
parte e señor JORGE PATRICIO MEJÍA SALIMAS, de estado 
Civil casado, señor CARLOS IVÁN MEJÍA SALINAS, de estado 
Ent eivorciado, señora MÓNICA TERESA MEJÍA SALIDAS de 
estado Civil divorciada, señora MAICIA TERESA MENA 
SALAS. de estado civil divorciada: y Ta señora DUIIELA 
CARMIA MEDÍA SALINAS, de estado civil casada en calidad 
de cesiomria Los comparecientes declaran ser 
ecuatorianos, mayores de eónt, domiciliados en el 
Distrito Merropolítano de Quito, hibiTes para contratar y 
obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de 
haberme exbbido sur docurentos de identificación 
personal cuyos múneros se anotan a fonsi del presente 
instrumento y copias fotostáticas — debidanente 
certificadas por mi agrego. quienes advertidos que fue de 
los efectos y consecuencias del contrato que celebran, en 
Zorra Tibre y voluntaria me piden que eleve a escritura 
pública el comenido de la siguiente mnuta "SEÑOR 
BOTARIO = En el registro de escrsturas públicas a su 
cargo, sírvase incorgorar una que contenga Te Cesión de



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. ERNADO CASTRO SALAZAR 

Participaciones de Ta compañía OSLLIARIA MEJÍA SALAS 
CIA LOA , de conformidad con las eiguientes cTáusulis 
PRIMERA - COMPARECIENTES - Intervienen en la celebración 
de 13 presente escritura púbica de Casión de 
Participaciones, por una parte, en calidad de Cedente Tos. 
compuques JORGE ANÍBAL MENA RODRÍGUEZ y VILMA TERESA 
SALAS GALAMO y por otra parte, en calidad de 
Cesionarios el señor JORGE PATRICIO MEJÍA SALINAS, de 
estado civil casado señor CARLOS IVÁN MEJÍA SALIIAS. de 
estado civil divorciado, señora MÓNICA TERESA MEDÍA 
SALIMS, de estado civil divorciada, señora MARCIA TERESA 
MEJÍA SALAS, de estado ciwvl Ervorcrada: y Ta señora 
DANIELA CARINA MEDÍA SALIMAS, de estado Civil casada Los 
comparecientes — son de nacionalidad ecuatoria 

  

domiciTiados en este ciudad de Quito, Tegatnente capaces. 
para comratar y obligarse SEGUNDA = ANTECEDENTES 
O - Nediante escritura publica celebrada el verte y 

seis de marzo de mil novecientos ochenta y uno ante el 
señor lotario Décimo lioveno del cantón Quito, Dr Jorge 
Campos Delgado, aprobada meéiante resolución de la 
Superintendencia de Compañías Mo RL $139 de catorce de 
abril de ml novecientos ochenta y uno, y debidamente 
Gnscrita en el Registro Mercantil el siete de rayo de ml 
hovecientos ochenta y uno se constituyó la compañía 
INMOBILIARIA MEDÍA SALIMAS CIA LTDA 005- Mediante 
escritura pública celebrada el quince de marzo del dos 
il une, ome el señor Notario Cuadragésico del Cantó 
Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, aprobada pesiante 

  

 



resolución de la Superintendencia de Comuñías lo. 
OLA 1) 5003 de diecinueve de octubre del dos ei) um y 
debiéamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 
¡mo de agosto del dos ml tres, se prorrogó el Plazo 
Social, Aumento de Capital y Reforea de Estatutos de la 
EOSILIARIA MEJÍA SALIMAS CIA LIO TRES - En sesión de 
Junta General Estraorámartz de Socios de la Compañía, 
celebrada el día miércoles veinte y tras de diciembre del 

  

dos mil quince, Ta Junta resustve sutorizar la Cesión de 
reses   clones que corresponden al socio señor Jo 

Anibal Mejía Rodríguez, en favor de Tes señores Jorge 
Patricio Mejía Salinas, Carlos Iván Mejía Salinas, Mónica 

  

Teresa Mesta Satinas. Marcia Teresa Mejía Setinas y 
nata Carina Meta SaTinas conforme consta del acta de 
Sica sesión que se agrega 2 Ya presente cono documento 
babiTitanto. TERA - CESION DE. PARTICIPACIONES > Con 
los antecedentes expuestos, El señor JORGE ANÍBAL MEJÍA 
OORÍGIEZ, cede ciento cincuenta (150) participaciones de 
Un dólar CUSS1,00) cadz una, a favor del señor J0RCE 
PATRICIO MESÍA SUIAS, ciento cincuenta (130) 
Participaciones ds Un dólar (USS1,00) cada una, a favor 
Sa sar Comos Dl TENÍA SOS) clones Cinca 
50) participacion de in dar SS 00) cada una, 
favor de Ta señora MICA TERESA MEDÍA SALAS, ciento 
Eiicuenta y um AS participaciones de Un dólar 
(USSLL0c) cada ln, 2 favor de la señora MANCIA TERESA 
PEÑA SUIS, Ciento cincuena y o SD 
participaciones de Un lar (USSL00) cada una a favor 

 



  a 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DR. FERRANDO CASTRO SALAZAR 

DINIELA CARA MEDÍA SALINAS El Cedente señor Jorge 
Anibal Mejia Rodriguez deja constancia que ha recibido:3 
.u entera satisfacción Tos valores por concepto de la 
Cesión de las Participaciones, esto es setecientos 
Cincuenta y ds dólares, y solicita por consiguiente que 

  cados correspondientes, ss emitan 3 nome de 
los Cesionarios señores Jorge Patricio Mejía satinas 
Carlos Iván Mejía Salinas, Pámca Teresa Mejía Satwras 
Marcia Teresa Mejóa Salinas y Oaniela Carina Mejía 
Ssliras de conformidad con Ta Ley CUARTA= Coro 
consecuencia de esta Cerion el capital social de la 
Compañía queés integrado de Ta siguiente form JORGE 
ANÍBAL MEDÍA RODRÍGUEZ, Ochenta y uno (ED 
Participaciones de Un Dólar (USD 100) cada uns, Ochenta 
y un Dólares (USO 81,00), JORGE PATRICIO MEJÍA SALIMS 
Ciento cincuenta y uno (ISI) Participaciones de Un Dólar 
USD 2,00) cada una, Ciento cincuenta y un Dólares (USO 
151). CARLOS IVÁN MEDÍA SALIMS, Ciento cincuenta y uno 
CASI) Participaciones de Un Dólar (USO 1,00) Ciento 
incuenta y un Dólares (USD 251,00), NÓMICA TERESA MEJÍA 
SALIMS. Ciento cincuenta y uno (ASI) Participaciones de 

  

  

Un Dólar (USD 1,00) cada un Ciento cincuenta y un 
Dólares (USO 151,00), HARCIA TERESA MEJÍA SALINAS, Ciento 
cincuenta y uno CASI) Participaciones de Un Dólar (USO 
1,00) cada una, Ciento cincuenta y un Dólares (USD 151), 
DINELA CARIMA MEJÍA SALAS, Ciento cincuenta y uno 
(151) Participaciones d> Un Dólar (USD 1,00) Ciento 
cincuenta y un Dálares (USD 151,00), Total se tienen 

  

  

  
 



Ocdocientas treinta y sei 
Dólar (USO 1,00) cada una, Ochocientos treinta y seis 
Dólares (USD 836,00) Usted señor Notario, se servirá 

0335) participaciones de un   

agregar las demás ciserulas de estilo para la plena 
valiéez y perfeccionamento de este instrumento. “HASTA 
AQUÍ LA HDMTA.- La misma que se halla firmada por el 
Doctor Patricio Chamorro A, profesional del derecho, con 
estricula Profesional minero diecisiete guión dos mil 
mueve guion trescientos treinta y dos, del Foro de 
Abogados del Consejo de Ta Justcatura, la mira que 

elevada a escritura pública con todo su valor 

  

. jumo con los documentos y anexos agregados a 
ella - Para el otorgamiento de la presente escritura, 50 
han observado todos y cada uno de Tos preceptos legales. 
que el caso arí lo requiere y, leíéa que Te fue por mí 
el hotarío integramente 3 los comparecientes, sta se 
afirman y ratifica en todo su contenido por asi convenir. 

  
a sus intereses, para constancia, y en fe de elo, 
Firean comigo el Notario, en unidad de act   

Incorporads 41 protocolo de la Notaria. De todo 1 cual 
doy fe 

Lied... 
JORGE ANÍBAL METÍA OÍ 
ec. 17019 23391 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA. COMPAÑÍA INMOBILIARIA — MESÍA SALIMAS CIA, LTDA, 
CELEORADA EL DIA MIERCOLES 23 DE DIECIEMBRE DEL AÑO ADISALAS 10H0o. 

  En la cudad de Quo, senda las dez horas del día miércoles veinte y les de dciombre del dos mi quice en ls ofnas de la compañía INMOBILIARIA MEJÍA SALINAS Cla, LTDA. uticada enla Avonda 10 de Agosto NZIOT y Bona, Maezarine, ls secos Jorge Anibal Mela 
odiguez, Jorge Perico Meja Ssinas Caos ván Maja Sainas y Mónica Teresa Mea Salas, quines representan la tolaldad del captal 
social de la Compañía, por ungnimdad acuerdan reune an Juta ¡GenaralExtacdnana de Socios, par atar el guiente orden del 

  

  

PUNTO UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES. 
Se insala la sesión que es prosdida pr el señor Jorge Anibal Mea Rodriguez y actiecamo Secrmtara,la señra-Gererte de la Compañi. 
Vi Teresa Salnas Galardo, aprobando unánimemente el orden del ds 
Toma la palta el señor Jorgs Anal Mea Rodríguez y pone en eanocimiarto de la Junta que es u deseo el codor setecientos encuenta 
Y dos partipaciones que lo coresponden en la Compañía. El señor Coros iv Maa Salinas manfesta que se debe inc como sodos aa Cempañia als señoras Marc Teresa Meja Sias y Danila Carola Maja Salnss y además que dichas partcpacones deberian sor 
qcdns an parts iguales po os socios, ncudas ls nuguás seis. Puesto a consderación, por unarumidad resuelven acepta la couón en los porcentajes incados o ingresa a la Compañia la nuevas sois 

  

El capital de la compañía queda entonces integrado de la siguiente tomas 
socios CAPITALPAGADO No. PARTICIPACIONES 

Jorge Anibal Mejia Rodriguez US$81D0 a Jorge Patio Mea Salmos US$1SI0O 151 Callos Iván Meja Sainas US$ 15100 151 
Mónica Teros Mejia Salnas US$ 15100 151 Maria Tersa Mejia Salnas US $151.00 151 

Daniela Carina Meja Sainas — US $181.00 151 
Total US$ 69600 ess 

Una vez que ha sido atado el único punto dl Orden dl Dia, y siendo. 
las one hora de por terminads la sión y «2 conceda 6 reoRso   

 



para a elaboración de la presente acia documento qué habita el” A E SS 
  

A los oncs horas tna minuts se relnbiala a sesión, o da lectura al Acta y se procede a aprobaña por inanimidas, pra lo cua! man todos 
Jos socios ena cada y fea niamente indicadas 

0 E a E E PRESIDENTESOCIO. 

¿7 ca sueña 
CARLOS IVÁN MEJÍA SALINAS MÓNICA TERESA! SOCIO. SOCIA 

Zo 

VILA TERESA SALINAS GALLARDO 
'CERENTE SECRETARIA 

 



SE OTOÑO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
"CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGA 
JORGE ANIBAL MEJIA RODRIGUEZ Y VILA TERESA 
SALIMAS GALLARDO A FAVOR DE JORGE PATRICIO MEJIA 
SALINAS Y OTROS.- FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO 
LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

 



a EN Ci PIB O 

  

  

  

  

  
    
  

                  

    

  

   



E ita Dino Nomad Cartón uta 

RAZÓN ADOGAAO CAMLO SALMAS ZAMORA, Hot Titular 
Décimo Moveno de Cantón quito, sano cumplimiento 31 que 
úlgone el rios 35 del Ley Notarial Vigente. tomo nota de 
la esertura PODICA d CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA MAOBIAARA MENA SALINAS €. LTDA, OTORGADO. 
POR LOS SEÑORS: JORCE ANÍBAL MENA RODRÍGUEZ Y VILA. 
TERESA SALIMAS GALLARDO A FAVOR DE JOROE PATRICIO MÍA 
SALIMAS, CARLOS IVÁN MEA SALIMAS, MONICA TERESA MÍA 
SALINAS, MARCIA TERESA WEA SALIMAS, DAMILA CARMA 

tario Cuagragéemo Tercero del cantón QUito encargado, de 
tecra vontinueve do ciemore del año 805 mu qunce- al 
margen e la matrz 08 la Esrtura do Conittución 08 la 
COMPAÑÍA IMAORILIARIA MENA SALIMAS . LDA., otorga con 

autorizada por el Motaio DÉCIMO Noveno e Quo 0e aquel 

renos 08 la Mota Gécmo novena de cantón Quito 
ctuamente 3 mi cargo, Quito, Distrito Metropolítano, a 

nero de ño dos mi ec 

TARO DÉCIMO NOVENO DEL CAETÓN Qu! * 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

COPIA: Pamera 

    

ESCRITURA DE ve na 
SOCIALES 

QUE OTORGA JORGE ANIBAL MENA RODRIGUEZ Y Via sa. SALINAS 
SALLARDO. 

APAYOR OE JOROE PATRICIO MENA SALINAS y OTROS 

QUITO, 28 05 DICIEMBRE DeL 2015 

   



REGISTRO MERCANTIL DEL + osEcION MOLDE CANTÓN QUITO emo! 

 



MOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR: 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

uE orORcAN 

JORGE AMÍSAL MEJÍA ROORÍCUEZ y 

VELIA TERESA SALAS GALLARDO 

A FAVOR 0 

JORGE PATRICIO MEJÍA SALDUS Y OTROS 

AANTIA> 150 752 00 

pra cos 

Enel cantón Quito, D 'opotitano, Capital de Ta 
República del Ecuador, el aís de hoy martes veintinueve 

  
  

  

 



023) de dicienbre del dos mi quince ante mi DOCTOR JOSE 
VIANA CASCIA HOTASIO CUADRACESIO TERCERO DEL CANON 
QUITO ENCARGADO, por licencia concesión a su titular, 
Doctor Fernando Castro Sslazar oetiante Acción de   

personal número noventa y tres novente y dos guión 07 
guión VETA guon WS, de fecha once de diciembre del dos 
mil quince, comparece por una parte Tos cónyuges JORGE 
AIÁBAL MEDÍA RODRÍGUEZ y VILIA TERESA SALIMS. CALLADO, 
casados entre sí, en cslidnd de codentes, y, por otra 
parte e señor JORGE PATRICIO MEJÍA SALIMAS, de estado 
Civil casado, señor CARLOS IVÁN MEJÍA SALINAS, de estado 
Ent eivorciado, señora MÓNICA TERESA MEJÍA SALIDAS de 
estado Civil divorciada, señora MAICIA TERESA MENA 
SALAS. de estado civil divorciada: y Ta señora DUIIELA 
CARMIA MEDÍA SALINAS, de estado civil casada en calidad 
de cesiomria Los comparecientes declaran ser 
ecuatorianos, mayores de eónt, domiciliados en el 
Distrito Merropolítano de Quito, hibiTes para contratar y 
obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de 
haberme exbbido sur docurentos de identificación 
personal cuyos múneros se anotan a fonsi del presente 
instrumento y copias fotostáticas — debidanente 
certificadas por mi agrego. quienes advertidos que fue de 
los efectos y consecuencias del contrato que celebran, en 
Zorra Tibre y voluntaria me piden que eleve a escritura 
pública el comenido de la siguiente mnuta "SEÑOR 
BOTARIO = En el registro de escrsturas públicas a su 
cargo, sírvase incorgorar una que contenga Te Cesión de



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. ERNADO CASTRO SALAZAR 

Participaciones de Ta compañía OSLLIARIA MEJÍA SALAS 
CIA LOA , de conformidad con las eiguientes cTáusulis 
PRIMERA - COMPARECIENTES - Intervienen en la celebración 
de 13 presente escritura púbica de Casión de 
Participaciones, por una parte, en calidad de Cedente Tos. 
compuques JORGE ANÍBAL MENA RODRÍGUEZ y VILMA TERESA 
SALAS GALAMO y por otra parte, en calidad de 
Cesionarios el señor JORGE PATRICIO MEJÍA SALINAS, de 
estado civil casado señor CARLOS IVÁN MEJÍA SALIIAS. de 
estado civil divorciado, señora MÓNICA TERESA MEDÍA 
SALIMS, de estado civil divorciada, señora MARCIA TERESA 
MEJÍA SALAS, de estado ciwvl Ervorcrada: y Ta señora 
DANIELA CARINA MEDÍA SALIMAS, de estado Civil casada Los 
comparecientes — son de nacionalidad ecuatoria 

  

domiciTiados en este ciudad de Quito, Tegatnente capaces. 
para comratar y obligarse SEGUNDA = ANTECEDENTES 
O - Nediante escritura publica celebrada el verte y 

seis de marzo de mil novecientos ochenta y uno ante el 
señor lotario Décimo lioveno del cantón Quito, Dr Jorge 
Campos Delgado, aprobada meéiante resolución de la 
Superintendencia de Compañías Mo RL $139 de catorce de 
abril de ml novecientos ochenta y uno, y debidamente 
Gnscrita en el Registro Mercantil el siete de rayo de ml 
hovecientos ochenta y uno se constituyó la compañía 
INMOBILIARIA MEDÍA SALIMAS CIA LTDA 005- Mediante 
escritura pública celebrada el quince de marzo del dos 
il une, ome el señor Notario Cuadragésico del Cantó 
Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, aprobada pesiante 

  

 



resolución de la Superintendencia de Comuñías lo. 
OLA 1) 5003 de diecinueve de octubre del dos ei) um y 
debiéamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 
¡mo de agosto del dos ml tres, se prorrogó el Plazo 
Social, Aumento de Capital y Reforea de Estatutos de la 
EOSILIARIA MEJÍA SALIMAS CIA LIO TRES - En sesión de 
Junta General Estraorámartz de Socios de la Compañía, 
celebrada el día miércoles veinte y tras de diciembre del 

  

dos mil quince, Ta Junta resustve sutorizar la Cesión de 
reses   clones que corresponden al socio señor Jo 

Anibal Mejía Rodríguez, en favor de Tes señores Jorge 
Patricio Mejía Salinas, Carlos Iván Mejía Salinas, Mónica 

  

Teresa Mesta Satinas. Marcia Teresa Mejía Setinas y 
nata Carina Meta SaTinas conforme consta del acta de 
Sica sesión que se agrega 2 Ya presente cono documento 
babiTitanto. TERA - CESION DE. PARTICIPACIONES > Con 
los antecedentes expuestos, El señor JORGE ANÍBAL MEJÍA 
OORÍGIEZ, cede ciento cincuenta (150) participaciones de 
Un dólar CUSS1,00) cadz una, a favor del señor J0RCE 
PATRICIO MESÍA SUIAS, ciento cincuenta (130) 
Participaciones ds Un dólar (USS1,00) cada una, a favor 
Sa sar Comos Dl TENÍA SOS) clones Cinca 
50) participacion de in dar SS 00) cada una, 
favor de Ta señora MICA TERESA MEDÍA SALAS, ciento 
Eiicuenta y um AS participaciones de Un dólar 
(USSLL0c) cada ln, 2 favor de la señora MANCIA TERESA 
PEÑA SUIS, Ciento cincuena y o SD 
participaciones de Un lar (USSL00) cada una a favor 

 



  a 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DR. FERRANDO CASTRO SALAZAR 

DINIELA CARA MEDÍA SALINAS El Cedente señor Jorge 
Anibal Mejia Rodriguez deja constancia que ha recibido:3 
.u entera satisfacción Tos valores por concepto de la 
Cesión de las Participaciones, esto es setecientos 
Cincuenta y ds dólares, y solicita por consiguiente que 

  cados correspondientes, ss emitan 3 nome de 
los Cesionarios señores Jorge Patricio Mejía satinas 
Carlos Iván Mejía Salinas, Pámca Teresa Mejía Satwras 
Marcia Teresa Mejóa Salinas y Oaniela Carina Mejía 
Ssliras de conformidad con Ta Ley CUARTA= Coro 
consecuencia de esta Cerion el capital social de la 
Compañía queés integrado de Ta siguiente form JORGE 
ANÍBAL MEDÍA RODRÍGUEZ, Ochenta y uno (ED 
Participaciones de Un Dólar (USD 100) cada uns, Ochenta 
y un Dólares (USO 81,00), JORGE PATRICIO MEJÍA SALIMS 
Ciento cincuenta y uno (ISI) Participaciones de Un Dólar 
USD 2,00) cada una, Ciento cincuenta y un Dólares (USO 
151). CARLOS IVÁN MEDÍA SALIMS, Ciento cincuenta y uno 
CASI) Participaciones de Un Dólar (USO 1,00) Ciento 
incuenta y un Dólares (USD 251,00), NÓMICA TERESA MEJÍA 
SALIMS. Ciento cincuenta y uno (ASI) Participaciones de 

  

  

Un Dólar (USD 1,00) cada un Ciento cincuenta y un 
Dólares (USO 151,00), HARCIA TERESA MEJÍA SALINAS, Ciento 
cincuenta y uno CASI) Participaciones de Un Dólar (USO 
1,00) cada una, Ciento cincuenta y un Dólares (USD 151), 
DINELA CARIMA MEJÍA SALAS, Ciento cincuenta y uno 
(151) Participaciones d> Un Dólar (USD 1,00) Ciento 
cincuenta y un Dálares (USD 151,00), Total se tienen 

  

  

  
 



Ocdocientas treinta y sei 
Dólar (USO 1,00) cada una, Ochocientos treinta y seis 
Dólares (USD 836,00) Usted señor Notario, se servirá 

0335) participaciones de un   

agregar las demás ciserulas de estilo para la plena 
valiéez y perfeccionamento de este instrumento. “HASTA 
AQUÍ LA HDMTA.- La misma que se halla firmada por el 
Doctor Patricio Chamorro A, profesional del derecho, con 
estricula Profesional minero diecisiete guión dos mil 
mueve guion trescientos treinta y dos, del Foro de 
Abogados del Consejo de Ta Justcatura, la mira que 

elevada a escritura pública con todo su valor 

  

. jumo con los documentos y anexos agregados a 
ella - Para el otorgamiento de la presente escritura, 50 
han observado todos y cada uno de Tos preceptos legales. 
que el caso arí lo requiere y, leíéa que Te fue por mí 
el hotarío integramente 3 los comparecientes, sta se 
afirman y ratifica en todo su contenido por asi convenir. 

  
a sus intereses, para constancia, y en fe de elo, 
Firean comigo el Notario, en unidad de act   

Incorporads 41 protocolo de la Notaria. De todo 1 cual 
doy fe 

Lied... 
JORGE ANÍBAL METÍA OÍ 
ec. 17019 23391 

   

SO US FIRAS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA. COMPAÑÍA INMOBILIARIA — MESÍA SALIMAS CIA, LTDA, 
CELEORADA EL DIA MIERCOLES 23 DE DIECIEMBRE DEL AÑO ADISALAS 10H0o. 

  En la cudad de Quo, senda las dez horas del día miércoles veinte y les de dciombre del dos mi quice en ls ofnas de la compañía INMOBILIARIA MEJÍA SALINAS Cla, LTDA. uticada enla Avonda 10 de Agosto NZIOT y Bona, Maezarine, ls secos Jorge Anibal Mela 
odiguez, Jorge Perico Meja Ssinas Caos ván Maja Sainas y Mónica Teresa Mea Salas, quines representan la tolaldad del captal 
social de la Compañía, por ungnimdad acuerdan reune an Juta ¡GenaralExtacdnana de Socios, par atar el guiente orden del 

  

  

PUNTO UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES. 
Se insala la sesión que es prosdida pr el señor Jorge Anibal Mea Rodriguez y actiecamo Secrmtara,la señra-Gererte de la Compañi. 
Vi Teresa Salnas Galardo, aprobando unánimemente el orden del ds 
Toma la palta el señor Jorgs Anal Mea Rodríguez y pone en eanocimiarto de la Junta que es u deseo el codor setecientos encuenta 
Y dos partipaciones que lo coresponden en la Compañía. El señor Coros iv Maa Salinas manfesta que se debe inc como sodos aa Cempañia als señoras Marc Teresa Meja Sias y Danila Carola Maja Salnss y además que dichas partcpacones deberian sor 
qcdns an parts iguales po os socios, ncudas ls nuguás seis. Puesto a consderación, por unarumidad resuelven acepta la couón en los porcentajes incados o ingresa a la Compañia la nuevas sois 

  

El capital de la compañía queda entonces integrado de la siguiente tomas 
socios CAPITALPAGADO No. PARTICIPACIONES 

Jorge Anibal Mejia Rodriguez US$81D0 a Jorge Patio Mea Salmos US$1SI0O 151 Callos Iván Meja Sainas US$ 15100 151 
Mónica Teros Mejia Salnas US$ 15100 151 Maria Tersa Mejia Salnas US $151.00 151 

Daniela Carina Meja Sainas — US $181.00 151 
Total US$ 69600 ess 

Una vez que ha sido atado el único punto dl Orden dl Dia, y siendo. 
las one hora de por terminads la sión y «2 conceda 6 reoRso   

 



para a elaboración de la presente acia documento qué habita el” A E SS 
  

A los oncs horas tna minuts se relnbiala a sesión, o da lectura al Acta y se procede a aprobaña por inanimidas, pra lo cua! man todos 
Jos socios ena cada y fea niamente indicadas 

0 E a E E PRESIDENTESOCIO. 

¿7 ca sueña 
CARLOS IVÁN MEJÍA SALINAS MÓNICA TERESA! SOCIO. SOCIA 

Zo 

VILA TERESA SALINAS GALLARDO 
'CERENTE SECRETARIA 

 



SE OTOÑO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
"CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGA 
JORGE ANIBAL MEJIA RODRIGUEZ Y VILA TERESA 
SALIMAS GALLARDO A FAVOR DE JORGE PATRICIO MEJIA 
SALINAS Y OTROS.- FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO 
LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

 



a EN Ci PIB O 

  

  

  

  

  
    
  

                  

    

  

   



E ita Dino Nomad Cartón uta 

RAZÓN ADOGAAO CAMLO SALMAS ZAMORA, Hot Titular 
Décimo Moveno de Cantón quito, sano cumplimiento 31 que 
úlgone el rios 35 del Ley Notarial Vigente. tomo nota de 
la esertura PODICA d CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA MAOBIAARA MENA SALINAS €. LTDA, OTORGADO. 
POR LOS SEÑORS: JORCE ANÍBAL MENA RODRÍGUEZ Y VILA. 
TERESA SALIMAS GALLARDO A FAVOR DE JOROE PATRICIO MÍA 
SALIMAS, CARLOS IVÁN MEA SALIMAS, MONICA TERESA MÍA 
SALINAS, MARCIA TERESA WEA SALIMAS, DAMILA CARMA 

tario Cuagragéemo Tercero del cantón QUito encargado, de 
tecra vontinueve do ciemore del año 805 mu qunce- al 
margen e la matrz 08 la Esrtura do Conittución 08 la 
COMPAÑÍA IMAORILIARIA MENA SALIMAS . LDA., otorga con 

autorizada por el Motaio DÉCIMO Noveno e Quo 0e aquel 

renos 08 la Mota Gécmo novena de cantón Quito 
ctuamente 3 mi cargo, Quito, Distrito Metropolítano, a 

nero de ño dos mi ec 

TARO DÉCIMO NOVENO DEL CAETÓN Qu! * 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

COPIA: Pamera 

    

ESCRITURA DE ve na 
SOCIALES 

QUE OTORGA JORGE ANIBAL MENA RODRIGUEZ Y Via sa. SALINAS 
SALLARDO. 

APAYOR OE JOROE PATRICIO MENA SALINAS y OTROS 

QUITO, 28 05 DICIEMBRE DeL 2015 

   



REGISTRO MERCANTIL DEL + osEcION MOLDE CANTÓN QUITO emo! 

 



MOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR: 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

uE orORcAN 

JORGE AMÍSAL MEJÍA ROORÍCUEZ y 

VELIA TERESA SALAS GALLARDO 

A FAVOR 0 

JORGE PATRICIO MEJÍA SALDUS Y OTROS 

AANTIA> 150 752 00 

pra cos 

Enel cantón Quito, D 'opotitano, Capital de Ta 
República del Ecuador, el aís de hoy martes veintinueve 

  
  

  

 



023) de dicienbre del dos mi quince ante mi DOCTOR JOSE 
VIANA CASCIA HOTASIO CUADRACESIO TERCERO DEL CANON 
QUITO ENCARGADO, por licencia concesión a su titular, 
Doctor Fernando Castro Sslazar oetiante Acción de   

personal número noventa y tres novente y dos guión 07 
guión VETA guon WS, de fecha once de diciembre del dos 
mil quince, comparece por una parte Tos cónyuges JORGE 
AIÁBAL MEDÍA RODRÍGUEZ y VILIA TERESA SALIMS. CALLADO, 
casados entre sí, en cslidnd de codentes, y, por otra 
parte e señor JORGE PATRICIO MEJÍA SALIMAS, de estado 
Civil casado, señor CARLOS IVÁN MEJÍA SALINAS, de estado 
Ent eivorciado, señora MÓNICA TERESA MEJÍA SALIDAS de 
estado Civil divorciada, señora MAICIA TERESA MENA 
SALAS. de estado civil divorciada: y Ta señora DUIIELA 
CARMIA MEDÍA SALINAS, de estado civil casada en calidad 
de cesiomria Los comparecientes declaran ser 
ecuatorianos, mayores de eónt, domiciliados en el 
Distrito Merropolítano de Quito, hibiTes para contratar y 
obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de 
haberme exbbido sur docurentos de identificación 
personal cuyos múneros se anotan a fonsi del presente 
instrumento y copias fotostáticas — debidanente 
certificadas por mi agrego. quienes advertidos que fue de 
los efectos y consecuencias del contrato que celebran, en 
Zorra Tibre y voluntaria me piden que eleve a escritura 
pública el comenido de la siguiente mnuta "SEÑOR 
BOTARIO = En el registro de escrsturas públicas a su 
cargo, sírvase incorgorar una que contenga Te Cesión de



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. ERNADO CASTRO SALAZAR 

Participaciones de Ta compañía OSLLIARIA MEJÍA SALAS 
CIA LOA , de conformidad con las eiguientes cTáusulis 
PRIMERA - COMPARECIENTES - Intervienen en la celebración 
de 13 presente escritura púbica de Casión de 
Participaciones, por una parte, en calidad de Cedente Tos. 
compuques JORGE ANÍBAL MENA RODRÍGUEZ y VILMA TERESA 
SALAS GALAMO y por otra parte, en calidad de 
Cesionarios el señor JORGE PATRICIO MEJÍA SALINAS, de 
estado civil casado señor CARLOS IVÁN MEJÍA SALIIAS. de 
estado civil divorciado, señora MÓNICA TERESA MEDÍA 
SALIMS, de estado civil divorciada, señora MARCIA TERESA 
MEJÍA SALAS, de estado ciwvl Ervorcrada: y Ta señora 
DANIELA CARINA MEDÍA SALIMAS, de estado Civil casada Los 
comparecientes — son de nacionalidad ecuatoria 

  

domiciTiados en este ciudad de Quito, Tegatnente capaces. 
para comratar y obligarse SEGUNDA = ANTECEDENTES 
O - Nediante escritura publica celebrada el verte y 

seis de marzo de mil novecientos ochenta y uno ante el 
señor lotario Décimo lioveno del cantón Quito, Dr Jorge 
Campos Delgado, aprobada meéiante resolución de la 
Superintendencia de Compañías Mo RL $139 de catorce de 
abril de ml novecientos ochenta y uno, y debidamente 
Gnscrita en el Registro Mercantil el siete de rayo de ml 
hovecientos ochenta y uno se constituyó la compañía 
INMOBILIARIA MEDÍA SALIMAS CIA LTDA 005- Mediante 
escritura pública celebrada el quince de marzo del dos 
il une, ome el señor Notario Cuadragésico del Cantó 
Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, aprobada pesiante 

  

 



resolución de la Superintendencia de Comuñías lo. 
OLA 1) 5003 de diecinueve de octubre del dos ei) um y 
debiéamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 
¡mo de agosto del dos ml tres, se prorrogó el Plazo 
Social, Aumento de Capital y Reforea de Estatutos de la 
EOSILIARIA MEJÍA SALIMAS CIA LIO TRES - En sesión de 
Junta General Estraorámartz de Socios de la Compañía, 
celebrada el día miércoles veinte y tras de diciembre del 

  

dos mil quince, Ta Junta resustve sutorizar la Cesión de 
reses   clones que corresponden al socio señor Jo 

Anibal Mejía Rodríguez, en favor de Tes señores Jorge 
Patricio Mejía Salinas, Carlos Iván Mejía Salinas, Mónica 

  

Teresa Mesta Satinas. Marcia Teresa Mejía Setinas y 
nata Carina Meta SaTinas conforme consta del acta de 
Sica sesión que se agrega 2 Ya presente cono documento 
babiTitanto. TERA - CESION DE. PARTICIPACIONES > Con 
los antecedentes expuestos, El señor JORGE ANÍBAL MEJÍA 
OORÍGIEZ, cede ciento cincuenta (150) participaciones de 
Un dólar CUSS1,00) cadz una, a favor del señor J0RCE 
PATRICIO MESÍA SUIAS, ciento cincuenta (130) 
Participaciones ds Un dólar (USS1,00) cada una, a favor 
Sa sar Comos Dl TENÍA SOS) clones Cinca 
50) participacion de in dar SS 00) cada una, 
favor de Ta señora MICA TERESA MEDÍA SALAS, ciento 
Eiicuenta y um AS participaciones de Un dólar 
(USSLL0c) cada ln, 2 favor de la señora MANCIA TERESA 
PEÑA SUIS, Ciento cincuena y o SD 
participaciones de Un lar (USSL00) cada una a favor 

 



  a 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DR. FERRANDO CASTRO SALAZAR 

DINIELA CARA MEDÍA SALINAS El Cedente señor Jorge 
Anibal Mejia Rodriguez deja constancia que ha recibido:3 
.u entera satisfacción Tos valores por concepto de la 
Cesión de las Participaciones, esto es setecientos 
Cincuenta y ds dólares, y solicita por consiguiente que 

  cados correspondientes, ss emitan 3 nome de 
los Cesionarios señores Jorge Patricio Mejía satinas 
Carlos Iván Mejía Salinas, Pámca Teresa Mejía Satwras 
Marcia Teresa Mejóa Salinas y Oaniela Carina Mejía 
Ssliras de conformidad con Ta Ley CUARTA= Coro 
consecuencia de esta Cerion el capital social de la 
Compañía queés integrado de Ta siguiente form JORGE 
ANÍBAL MEDÍA RODRÍGUEZ, Ochenta y uno (ED 
Participaciones de Un Dólar (USD 100) cada uns, Ochenta 
y un Dólares (USO 81,00), JORGE PATRICIO MEJÍA SALIMS 
Ciento cincuenta y uno (ISI) Participaciones de Un Dólar 
USD 2,00) cada una, Ciento cincuenta y un Dólares (USO 
151). CARLOS IVÁN MEDÍA SALIMS, Ciento cincuenta y uno 
CASI) Participaciones de Un Dólar (USO 1,00) Ciento 
incuenta y un Dólares (USD 251,00), NÓMICA TERESA MEJÍA 
SALIMS. Ciento cincuenta y uno (ASI) Participaciones de 

  

  

Un Dólar (USD 1,00) cada un Ciento cincuenta y un 
Dólares (USO 151,00), HARCIA TERESA MEJÍA SALINAS, Ciento 
cincuenta y uno CASI) Participaciones de Un Dólar (USO 
1,00) cada una, Ciento cincuenta y un Dólares (USD 151), 
DINELA CARIMA MEJÍA SALAS, Ciento cincuenta y uno 
(151) Participaciones d> Un Dólar (USD 1,00) Ciento 
cincuenta y un Dálares (USD 151,00), Total se tienen 

  

  

  
 



Ocdocientas treinta y sei 
Dólar (USO 1,00) cada una, Ochocientos treinta y seis 
Dólares (USD 836,00) Usted señor Notario, se servirá 

0335) participaciones de un   

agregar las demás ciserulas de estilo para la plena 
valiéez y perfeccionamento de este instrumento. “HASTA 
AQUÍ LA HDMTA.- La misma que se halla firmada por el 
Doctor Patricio Chamorro A, profesional del derecho, con 
estricula Profesional minero diecisiete guión dos mil 
mueve guion trescientos treinta y dos, del Foro de 
Abogados del Consejo de Ta Justcatura, la mira que 

elevada a escritura pública con todo su valor 

  

. jumo con los documentos y anexos agregados a 
ella - Para el otorgamiento de la presente escritura, 50 
han observado todos y cada uno de Tos preceptos legales. 
que el caso arí lo requiere y, leíéa que Te fue por mí 
el hotarío integramente 3 los comparecientes, sta se 
afirman y ratifica en todo su contenido por asi convenir. 

  
a sus intereses, para constancia, y en fe de elo, 
Firean comigo el Notario, en unidad de act   

Incorporads 41 protocolo de la Notaria. De todo 1 cual 
doy fe 

Lied... 
JORGE ANÍBAL METÍA OÍ 
ec. 17019 23391 

   

SO US FIRAS 
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DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA. COMPAÑÍA INMOBILIARIA — MESÍA SALIMAS CIA, LTDA, 
CELEORADA EL DIA MIERCOLES 23 DE DIECIEMBRE DEL AÑO ADISALAS 10H0o. 

  En la cudad de Quo, senda las dez horas del día miércoles veinte y les de dciombre del dos mi quice en ls ofnas de la compañía INMOBILIARIA MEJÍA SALINAS Cla, LTDA. uticada enla Avonda 10 de Agosto NZIOT y Bona, Maezarine, ls secos Jorge Anibal Mela 
odiguez, Jorge Perico Meja Ssinas Caos ván Maja Sainas y Mónica Teresa Mea Salas, quines representan la tolaldad del captal 
social de la Compañía, por ungnimdad acuerdan reune an Juta ¡GenaralExtacdnana de Socios, par atar el guiente orden del 

  

  

PUNTO UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES. 
Se insala la sesión que es prosdida pr el señor Jorge Anibal Mea Rodriguez y actiecamo Secrmtara,la señra-Gererte de la Compañi. 
Vi Teresa Salnas Galardo, aprobando unánimemente el orden del ds 
Toma la palta el señor Jorgs Anal Mea Rodríguez y pone en eanocimiarto de la Junta que es u deseo el codor setecientos encuenta 
Y dos partipaciones que lo coresponden en la Compañía. El señor Coros iv Maa Salinas manfesta que se debe inc como sodos aa Cempañia als señoras Marc Teresa Meja Sias y Danila Carola Maja Salnss y además que dichas partcpacones deberian sor 
qcdns an parts iguales po os socios, ncudas ls nuguás seis. Puesto a consderación, por unarumidad resuelven acepta la couón en los porcentajes incados o ingresa a la Compañia la nuevas sois 

  

El capital de la compañía queda entonces integrado de la siguiente tomas 
socios CAPITALPAGADO No. PARTICIPACIONES 

Jorge Anibal Mejia Rodriguez US$81D0 a Jorge Patio Mea Salmos US$1SI0O 151 Callos Iván Meja Sainas US$ 15100 151 
Mónica Teros Mejia Salnas US$ 15100 151 Maria Tersa Mejia Salnas US $151.00 151 

Daniela Carina Meja Sainas — US $181.00 151 
Total US$ 69600 ess 

Una vez que ha sido atado el único punto dl Orden dl Dia, y siendo. 
las one hora de por terminads la sión y «2 conceda 6 reoRso   

 



para a elaboración de la presente acia documento qué habita el” A E SS 
  

A los oncs horas tna minuts se relnbiala a sesión, o da lectura al Acta y se procede a aprobaña por inanimidas, pra lo cua! man todos 
Jos socios ena cada y fea niamente indicadas 

0 E a E E PRESIDENTESOCIO. 

¿7 ca sueña 
CARLOS IVÁN MEJÍA SALINAS MÓNICA TERESA! SOCIO. SOCIA 

Zo 

VILA TERESA SALINAS GALLARDO 
'CERENTE SECRETARIA 

 



SE OTOÑO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
"CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGA 
JORGE ANIBAL MEJIA RODRIGUEZ Y VILA TERESA 
SALIMAS GALLARDO A FAVOR DE JORGE PATRICIO MEJIA 
SALINAS Y OTROS.- FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO 
LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

 



a EN Ci PIB O 

  

  

  

  

  
    
  

                  

    

  

   



E ita Dino Nomad Cartón uta 

RAZÓN ADOGAAO CAMLO SALMAS ZAMORA, Hot Titular 
Décimo Moveno de Cantón quito, sano cumplimiento 31 que 
úlgone el rios 35 del Ley Notarial Vigente. tomo nota de 
la esertura PODICA d CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA MAOBIAARA MENA SALINAS €. LTDA, OTORGADO. 
POR LOS SEÑORS: JORCE ANÍBAL MENA RODRÍGUEZ Y VILA. 
TERESA SALIMAS GALLARDO A FAVOR DE JOROE PATRICIO MÍA 
SALIMAS, CARLOS IVÁN MEA SALIMAS, MONICA TERESA MÍA 
SALINAS, MARCIA TERESA WEA SALIMAS, DAMILA CARMA 

tario Cuagragéemo Tercero del cantón QUito encargado, de 
tecra vontinueve do ciemore del año 805 mu qunce- al 
margen e la matrz 08 la Esrtura do Conittución 08 la 
COMPAÑÍA IMAORILIARIA MENA SALIMAS . LDA., otorga con 

autorizada por el Motaio DÉCIMO Noveno e Quo 0e aquel 

renos 08 la Mota Gécmo novena de cantón Quito 
ctuamente 3 mi cargo, Quito, Distrito Metropolítano, a 

nero de ño dos mi ec 

TARO DÉCIMO NOVENO DEL CAETÓN Qu! * 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

COPIA: Pamera 

    

ESCRITURA DE ve na 
SOCIALES 

QUE OTORGA JORGE ANIBAL MENA RODRIGUEZ Y Via sa. SALINAS 
SALLARDO. 

APAYOR OE JOROE PATRICIO MENA SALINAS y OTROS 

QUITO, 28 05 DICIEMBRE DeL 2015 

   



REGISTRO MERCANTIL DEL + osEcION MOLDE CANTÓN QUITO emo! 

 



MOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR: 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

uE orORcAN 

JORGE AMÍSAL MEJÍA ROORÍCUEZ y 

VELIA TERESA SALAS GALLARDO 

A FAVOR 0 

JORGE PATRICIO MEJÍA SALDUS Y OTROS 

AANTIA> 150 752 00 

pra cos 

Enel cantón Quito, D 'opotitano, Capital de Ta 
República del Ecuador, el aís de hoy martes veintinueve 

  
  

  

 



023) de dicienbre del dos mi quince ante mi DOCTOR JOSE 
VIANA CASCIA HOTASIO CUADRACESIO TERCERO DEL CANON 
QUITO ENCARGADO, por licencia concesión a su titular, 
Doctor Fernando Castro Sslazar oetiante Acción de   

personal número noventa y tres novente y dos guión 07 
guión VETA guon WS, de fecha once de diciembre del dos 
mil quince, comparece por una parte Tos cónyuges JORGE 
AIÁBAL MEDÍA RODRÍGUEZ y VILIA TERESA SALIMS. CALLADO, 
casados entre sí, en cslidnd de codentes, y, por otra 
parte e señor JORGE PATRICIO MEJÍA SALIMAS, de estado 
Civil casado, señor CARLOS IVÁN MEJÍA SALINAS, de estado 
Ent eivorciado, señora MÓNICA TERESA MEJÍA SALIDAS de 
estado Civil divorciada, señora MAICIA TERESA MENA 
SALAS. de estado civil divorciada: y Ta señora DUIIELA 
CARMIA MEDÍA SALINAS, de estado civil casada en calidad 
de cesiomria Los comparecientes declaran ser 
ecuatorianos, mayores de eónt, domiciliados en el 
Distrito Merropolítano de Quito, hibiTes para contratar y 
obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de 
haberme exbbido sur docurentos de identificación 
personal cuyos múneros se anotan a fonsi del presente 
instrumento y copias fotostáticas — debidanente 
certificadas por mi agrego. quienes advertidos que fue de 
los efectos y consecuencias del contrato que celebran, en 
Zorra Tibre y voluntaria me piden que eleve a escritura 
pública el comenido de la siguiente mnuta "SEÑOR 
BOTARIO = En el registro de escrsturas públicas a su 
cargo, sírvase incorgorar una que contenga Te Cesión de



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. ERNADO CASTRO SALAZAR 

Participaciones de Ta compañía OSLLIARIA MEJÍA SALAS 
CIA LOA , de conformidad con las eiguientes cTáusulis 
PRIMERA - COMPARECIENTES - Intervienen en la celebración 
de 13 presente escritura púbica de Casión de 
Participaciones, por una parte, en calidad de Cedente Tos. 
compuques JORGE ANÍBAL MENA RODRÍGUEZ y VILMA TERESA 
SALAS GALAMO y por otra parte, en calidad de 
Cesionarios el señor JORGE PATRICIO MEJÍA SALINAS, de 
estado civil casado señor CARLOS IVÁN MEJÍA SALIIAS. de 
estado civil divorciado, señora MÓNICA TERESA MEDÍA 
SALIMS, de estado civil divorciada, señora MARCIA TERESA 
MEJÍA SALAS, de estado ciwvl Ervorcrada: y Ta señora 
DANIELA CARINA MEDÍA SALIMAS, de estado Civil casada Los 
comparecientes — son de nacionalidad ecuatoria 

  

domiciTiados en este ciudad de Quito, Tegatnente capaces. 
para comratar y obligarse SEGUNDA = ANTECEDENTES 
O - Nediante escritura publica celebrada el verte y 

seis de marzo de mil novecientos ochenta y uno ante el 
señor lotario Décimo lioveno del cantón Quito, Dr Jorge 
Campos Delgado, aprobada meéiante resolución de la 
Superintendencia de Compañías Mo RL $139 de catorce de 
abril de ml novecientos ochenta y uno, y debidamente 
Gnscrita en el Registro Mercantil el siete de rayo de ml 
hovecientos ochenta y uno se constituyó la compañía 
INMOBILIARIA MEDÍA SALIMAS CIA LTDA 005- Mediante 
escritura pública celebrada el quince de marzo del dos 
il une, ome el señor Notario Cuadragésico del Cantó 
Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, aprobada pesiante 

  

 



resolución de la Superintendencia de Comuñías lo. 
OLA 1) 5003 de diecinueve de octubre del dos ei) um y 
debiéamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 
¡mo de agosto del dos ml tres, se prorrogó el Plazo 
Social, Aumento de Capital y Reforea de Estatutos de la 
EOSILIARIA MEJÍA SALIMAS CIA LIO TRES - En sesión de 
Junta General Estraorámartz de Socios de la Compañía, 
celebrada el día miércoles veinte y tras de diciembre del 

  

dos mil quince, Ta Junta resustve sutorizar la Cesión de 
reses   clones que corresponden al socio señor Jo 

Anibal Mejía Rodríguez, en favor de Tes señores Jorge 
Patricio Mejía Salinas, Carlos Iván Mejía Salinas, Mónica 

  

Teresa Mesta Satinas. Marcia Teresa Mejía Setinas y 
nata Carina Meta SaTinas conforme consta del acta de 
Sica sesión que se agrega 2 Ya presente cono documento 
babiTitanto. TERA - CESION DE. PARTICIPACIONES > Con 
los antecedentes expuestos, El señor JORGE ANÍBAL MEJÍA 
OORÍGIEZ, cede ciento cincuenta (150) participaciones de 
Un dólar CUSS1,00) cadz una, a favor del señor J0RCE 
PATRICIO MESÍA SUIAS, ciento cincuenta (130) 
Participaciones ds Un dólar (USS1,00) cada una, a favor 
Sa sar Comos Dl TENÍA SOS) clones Cinca 
50) participacion de in dar SS 00) cada una, 
favor de Ta señora MICA TERESA MEDÍA SALAS, ciento 
Eiicuenta y um AS participaciones de Un dólar 
(USSLL0c) cada ln, 2 favor de la señora MANCIA TERESA 
PEÑA SUIS, Ciento cincuena y o SD 
participaciones de Un lar (USSL00) cada una a favor 

 



  a 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DR. FERRANDO CASTRO SALAZAR 

DINIELA CARA MEDÍA SALINAS El Cedente señor Jorge 
Anibal Mejia Rodriguez deja constancia que ha recibido:3 
.u entera satisfacción Tos valores por concepto de la 
Cesión de las Participaciones, esto es setecientos 
Cincuenta y ds dólares, y solicita por consiguiente que 

  cados correspondientes, ss emitan 3 nome de 
los Cesionarios señores Jorge Patricio Mejía satinas 
Carlos Iván Mejía Salinas, Pámca Teresa Mejía Satwras 
Marcia Teresa Mejóa Salinas y Oaniela Carina Mejía 
Ssliras de conformidad con Ta Ley CUARTA= Coro 
consecuencia de esta Cerion el capital social de la 
Compañía queés integrado de Ta siguiente form JORGE 
ANÍBAL MEDÍA RODRÍGUEZ, Ochenta y uno (ED 
Participaciones de Un Dólar (USD 100) cada uns, Ochenta 
y un Dólares (USO 81,00), JORGE PATRICIO MEJÍA SALIMS 
Ciento cincuenta y uno (ISI) Participaciones de Un Dólar 
USD 2,00) cada una, Ciento cincuenta y un Dólares (USO 
151). CARLOS IVÁN MEDÍA SALIMS, Ciento cincuenta y uno 
CASI) Participaciones de Un Dólar (USO 1,00) Ciento 
incuenta y un Dólares (USD 251,00), NÓMICA TERESA MEJÍA 
SALIMS. Ciento cincuenta y uno (ASI) Participaciones de 

  

  

Un Dólar (USD 1,00) cada un Ciento cincuenta y un 
Dólares (USO 151,00), HARCIA TERESA MEJÍA SALINAS, Ciento 
cincuenta y uno CASI) Participaciones de Un Dólar (USO 
1,00) cada una, Ciento cincuenta y un Dólares (USD 151), 
DINELA CARIMA MEJÍA SALAS, Ciento cincuenta y uno 
(151) Participaciones d> Un Dólar (USD 1,00) Ciento 
cincuenta y un Dálares (USD 151,00), Total se tienen 

  

  

  
 



Ocdocientas treinta y sei 
Dólar (USO 1,00) cada una, Ochocientos treinta y seis 
Dólares (USD 836,00) Usted señor Notario, se servirá 

0335) participaciones de un   

agregar las demás ciserulas de estilo para la plena 
valiéez y perfeccionamento de este instrumento. “HASTA 
AQUÍ LA HDMTA.- La misma que se halla firmada por el 
Doctor Patricio Chamorro A, profesional del derecho, con 
estricula Profesional minero diecisiete guión dos mil 
mueve guion trescientos treinta y dos, del Foro de 
Abogados del Consejo de Ta Justcatura, la mira que 

elevada a escritura pública con todo su valor 

  

. jumo con los documentos y anexos agregados a 
ella - Para el otorgamiento de la presente escritura, 50 
han observado todos y cada uno de Tos preceptos legales. 
que el caso arí lo requiere y, leíéa que Te fue por mí 
el hotarío integramente 3 los comparecientes, sta se 
afirman y ratifica en todo su contenido por asi convenir. 

  
a sus intereses, para constancia, y en fe de elo, 
Firean comigo el Notario, en unidad de act   

Incorporads 41 protocolo de la Notaria. De todo 1 cual 
doy fe 

Lied... 
JORGE ANÍBAL METÍA OÍ 
ec. 17019 23391 

   

SO US FIRAS 
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DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA. COMPAÑÍA INMOBILIARIA — MESÍA SALIMAS CIA, LTDA, 
CELEORADA EL DIA MIERCOLES 23 DE DIECIEMBRE DEL AÑO ADISALAS 10H0o. 

  En la cudad de Quo, senda las dez horas del día miércoles veinte y les de dciombre del dos mi quice en ls ofnas de la compañía INMOBILIARIA MEJÍA SALINAS Cla, LTDA. uticada enla Avonda 10 de Agosto NZIOT y Bona, Maezarine, ls secos Jorge Anibal Mela 
odiguez, Jorge Perico Meja Ssinas Caos ván Maja Sainas y Mónica Teresa Mea Salas, quines representan la tolaldad del captal 
social de la Compañía, por ungnimdad acuerdan reune an Juta ¡GenaralExtacdnana de Socios, par atar el guiente orden del 

  

  

PUNTO UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES. 
Se insala la sesión que es prosdida pr el señor Jorge Anibal Mea Rodriguez y actiecamo Secrmtara,la señra-Gererte de la Compañi. 
Vi Teresa Salnas Galardo, aprobando unánimemente el orden del ds 
Toma la palta el señor Jorgs Anal Mea Rodríguez y pone en eanocimiarto de la Junta que es u deseo el codor setecientos encuenta 
Y dos partipaciones que lo coresponden en la Compañía. El señor Coros iv Maa Salinas manfesta que se debe inc como sodos aa Cempañia als señoras Marc Teresa Meja Sias y Danila Carola Maja Salnss y además que dichas partcpacones deberian sor 
qcdns an parts iguales po os socios, ncudas ls nuguás seis. Puesto a consderación, por unarumidad resuelven acepta la couón en los porcentajes incados o ingresa a la Compañia la nuevas sois 

  

El capital de la compañía queda entonces integrado de la siguiente tomas 
socios CAPITALPAGADO No. PARTICIPACIONES 

Jorge Anibal Mejia Rodriguez US$81D0 a Jorge Patio Mea Salmos US$1SI0O 151 Callos Iván Meja Sainas US$ 15100 151 
Mónica Teros Mejia Salnas US$ 15100 151 Maria Tersa Mejia Salnas US $151.00 151 

Daniela Carina Meja Sainas — US $181.00 151 
Total US$ 69600 ess 

Una vez que ha sido atado el único punto dl Orden dl Dia, y siendo. 
las one hora de por terminads la sión y «2 conceda 6 reoRso   

 



para a elaboración de la presente acia documento qué habita el” A E SS 
  

A los oncs horas tna minuts se relnbiala a sesión, o da lectura al Acta y se procede a aprobaña por inanimidas, pra lo cua! man todos 
Jos socios ena cada y fea niamente indicadas 

0 E a E E PRESIDENTESOCIO. 

¿7 ca sueña 
CARLOS IVÁN MEJÍA SALINAS MÓNICA TERESA! SOCIO. SOCIA 

Zo 

VILA TERESA SALINAS GALLARDO 
'CERENTE SECRETARIA 

 



SE OTOÑO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
"CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGA 
JORGE ANIBAL MEJIA RODRIGUEZ Y VILA TERESA 
SALIMAS GALLARDO A FAVOR DE JORGE PATRICIO MEJIA 
SALINAS Y OTROS.- FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO 
LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 
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E ita Dino Nomad Cartón uta 

RAZÓN ADOGAAO CAMLO SALMAS ZAMORA, Hot Titular 
Décimo Moveno de Cantón quito, sano cumplimiento 31 que 
úlgone el rios 35 del Ley Notarial Vigente. tomo nota de 
la esertura PODICA d CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA MAOBIAARA MENA SALINAS €. LTDA, OTORGADO. 
POR LOS SEÑORS: JORCE ANÍBAL MENA RODRÍGUEZ Y VILA. 
TERESA SALIMAS GALLARDO A FAVOR DE JOROE PATRICIO MÍA 
SALIMAS, CARLOS IVÁN MEA SALIMAS, MONICA TERESA MÍA 
SALINAS, MARCIA TERESA WEA SALIMAS, DAMILA CARMA 

tario Cuagragéemo Tercero del cantón QUito encargado, de 
tecra vontinueve do ciemore del año 805 mu qunce- al 
margen e la matrz 08 la Esrtura do Conittución 08 la 
COMPAÑÍA IMAORILIARIA MENA SALIMAS . LDA., otorga con 

autorizada por el Motaio DÉCIMO Noveno e Quo 0e aquel 

renos 08 la Mota Gécmo novena de cantón Quito 
ctuamente 3 mi cargo, Quito, Distrito Metropolítano, a 

nero de ño dos mi ec 

TARO DÉCIMO NOVENO DEL CAETÓN Qu! * 
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REGISTRO 

  

reso encarnó oro 

CORRA, adn MINCINSCo rcrosa 
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cOn Dro an secos sonoro, 
   

 


